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En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de 10 preve
nido en la Ley de 27- de dicia:mbre de 1956, ha tenido a bien
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida
sentencia y se publique el aludido fallo en el ..Boletín Oficial del
Estado•.

Lo qua comunico a V, 1 para su conocimiento y demás
efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 21 de mayo de 1974.-P. D., el Subsecretario, Lari.

delino Lavilla.

Ilmo. Sr. Subsecretarío de este Departamento.

letín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legisla
tiva", definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos
y firmam.os...

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien
disponer qua se cumpla en sus propios térllÚnos la referida sen
tencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del
Estado",.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y dema.s
efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 21 de mayo de 1974.-P. D., el Sub:3ecretario, Lan

delino Lavilla

Ilmo. Sr. Subsecreta-rio de este Departamento.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 8.128, interpuesto ante el Tribunal Supremo por eAgra, So
ciedad Anónima•• contra resolución de este Ministerio de 9 de
noviembre de 1967, se ha. dictado. con fecha 27 de diciembre
de 1973, sentencia,cuya parte dispositiva· es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-admi..
nistrativo interpuesto por eVinolia, S. A .• , y mantenido ·por
«<Agra, S. A.~, a virtud de la transmisión efectuada a su favor
en escritura publica otorgada el dieciocho. de noviembre de
mil novecientos sesenta y ocho, contra lo resuelto por el Minis·
terio de Industria tRegistro de la Propiedad IndustriaD el dieci
nueve de noviembre de mil novecientos sesenta y siete, dene
gando la inscrip.ción de la marca "Dalico", número cuatro
cientos cincuenta y seis mil seiscientos veinticuatro, para dis
tir.guir café, té, sucedáneos del café, dulces, productos de paste
lería y confitería, helados comestibles de la clase séptima del
nomenclAtor c.ficial, por incompatibilidad con la número dos
cientos diez mil trescientos, denominada "Delicaf", que protege
preparaciones de café para uso en la fabricación de bebidas.
de igual clase del cHado nomenclátor, debemos declarar y de
claramos válidos y subsistentes los expresados acuerdos minis
teriales recurridos por estar ajustados a derecho. y se absuelve
a la Administración Pública de la demanda contra ella inter
puesta, sin hacer expresa condena de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letin Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legisla
tiva", lo pronunciamos. mandamos y firmamos...

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida
sentencia y se publique el aludido. fallo en el «<Boletín Oficial
del Estado...

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y demás
efectos.

Dios guarde 8 V. l. muchos afios.
Madrid, 21 de mayo de 1974.-P. D., el Subsecretario, Lan·

delino Lavilla
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11816 0RDEN de 21 de mayo de 1974 por la que se dis·
pone el cumplimiento de la sentencia dictada por
ei Tribunal Supremo en el recurso contencioso-ad·
ministrativo número 8.128. promovido por ..Agra.
Sociedad Anónima.., contra resolución de este Mi·
nisterio de 9 de noviembre de 1987.

OR0EN de 21 de mayo de 1974 por la que se dis
"'Pone el cumplimiento de la sentencia dictada por
la AudiencUl Territorial de Madrid en el recurso
contencioso-administrativo número 1294/1973, pro
movido por «<Europa Publieid.ad. S. A."', contra re·
solución de este Ministerio de 9 de febrero de 1971.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo nJlme
ro 1294/1973, interpuesto ante el Tribunal Supremo por eEuropa
Publicidad. S. 'A._, contra resolución de aste Ministerio de 9 ·de
febrero de 1971, se ha dictado, con f~cha 21 de marzo de 1974 por
la Audiencia Territorial de Madrid, sentencia, cuya parte dispo
sitiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por el Procurador don Cristóbal Esté~

vez Alvarez, en nombre de "Europa Publicidad, S. A.", contra
la resolución del Registro de la Propiedad Industrial de fecha
nueve de ·febrero de mil novecientos setenta y uno, denegatoria
de la marca "Epsa", pretendida para distinguir servicios pro
pios de un negocio de publícidad en general, en todas sus
formas, y contra la denegación por silencio administrativo del
recurso de reposición contra dicha resolución interpm,ato, de
bemos declarar y declaramos ajustados a derecho los acuerdos
impugnados, y no hacemos especial declaración en cuanto a
costas.

Así por esta nuestra s~ntencia, lo pronunciamos. mandamos
y firmamos ...

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo pre
venido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial
del Estado.. ,

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y demás
efectos.

Dios guarde a V" 1. muchus años.
Madrid, 21 de mayo de 1974.-P. D., el Subsecretario, Lan

delino Lavílla.

Ilmo. Sr. Subsecretar:o de este Departamento.
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11819Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

O~DEN de 21 de mayo tU 1974 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia dictada por
el Tribunal Supremo en el recurso contencioso-ad
ministrativo número 8.872, promovido por ..Gruppo
Finanziario Tessile 80cietd in Accomandita Sem
plice di Fratelli Rivettt E.C.•, contra resolución de
este: Ministerio de 21 de noviembre de 1966.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso~admin¡'strativonúme
ro R872, interpuesto ante el Tribunal Supremo por «<Gruppo
Finanziario Tessile Societá in Accomandita Semplice de Fratelli
Rivetti, E. C.... contra resolución de e'Ste Ministerio de ,21 de
noviembre de 1966, se ha dictado, con fecha 7 de febrero de 1974,
sentencia. cuya parte dispositiva es como sigue:

«<Fallamos: Que desestima,ndo el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por la representación procesal de «Gruppo
Finanzario Tessi,e Societá in Accomandita Semplíce di Fratelli
Rivetti, E. C .• , contra las resoluciones del Registro de la Pro
piedad Industrial fechas veintiuno, de noviembre de mil nove
cientos sesenta y seis, denegatoria de la inscripción en España
de la marca internacional «Alfa 120., Y diseño, y veintidós de
marzo de mil novecientos sesenta y ocho, desestimatoria de la
reposición; debemos declarar y declaramos válidas y ajustadas
a derecho· ambas resoluciones, y absolvemos a la Administra·
ción de la demanda. Sin costas. Devuélvase el expediente admi
nistrativo al Centro de su procedencia.

As! por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Be-

ORDEN de 21 de mayo de 1974 por la que .8
dispone el cumplimiento de la sentenci.'t dictada
por el Tribunal Supremo en el recurso contencioso
administrativo número 8.300 promovido por «Indus
trial Farmacéutica de Levante.. , contra resolución
de este Ministerio de 19 de enero de 1007,

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 8.300, interpuesto ante el Tribunal Supremo por "Industrial
Farmacéutica de Levante". contra resolución de este Ministe~

rio de 19 de enero de 1967, se ha dictado, con fecha 30 de
enero de 1974. sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso~admi
nistrativo -interpuesto por "Industrial Farmacéutica de Levante,
Sociedad Anónima"', contra la resolución del Ministerio de In
dustria (Registro de la Propiedad Industrial de <iíecinueve de
enero de mil novecientos sesenta y siete por la que se deniega
el registro de la marca número cuatrocie~tos cincuenta y .sie~,e
mil setecientos cincuenta y cuatro, denommada CophacIllme.
y contra la resolución del propio Ministerio de ocho de febrero
de mil novecientos sesenta y ocho, desestimatoría del recurso
de reposición promovido contra la anterior, debemos declarar
y declaramos que las citadas resoluciones son conformes. a
derecho, absolviendo a la Administración de la demanda, sm
hacer imposición de las costas causadas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bole
tín OfiCial del Estado" e insertará en la "Colección Legisla
tiva", lo pronunCiamos, mandamos y firmamos.~

En su virtud este Ministerio, en cumplimiento .de lo preveni
do en la Ley d~ 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien dis
poner que Se cumpla en sus propios términos la referida sen·


